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ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que 
se concede la medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata, a don Cristóbal Robles 
Martínez. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Cristóbal Robles Martínez; y 

. ~ultando que el aludido funcionario, que ingresó en este 
MmlSterio en el Cuerpo Auxiliar de Delegaciones de Traba jo 
pasando más tarde al Técnico Administrativo, pertenece actual~ 
mente a la Escala de dicho Cuerpo declarada a extinguir, luego 
d~ haber prestado meritorios servicios durante treinta y cuatro 
anos en total en las. Delegaciones de Murcia, Madrid y Toledo, 
as! como en las SecClones de Asuntos Generales de la Dirección 
General de Trabajo y en la de Personal; fué Secretario de 
la. Delegación de Murcia y a partir del año 1957 fué elegido 
vara el puesto de Habilitado general del Departamento siendo 
de destacar durante toda su . actuación un constante afán de 
servicio, una absoluta dedicación y una fiel lealtad , que h an 
demostrado el acierto de la deSignaCión de que fué objeto para 
el puest:o de confianza que continúa ejerciendo; 

ConsIderando que proced~ otorgar la referida Medalla por 
concurrir en el señor Robles Martinez las circunstancias preve
nid.as en los artículos primero. cuarto y 11 del Reglamento de 
21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado treinta 
y cua.tro afios de servicios l¡¡¡borales prestados con ca·rácter ejem
pllU' y una conducta digna de encomio en el cumplimiento de 
los deberes que impone el desempeño de una profesión útil 
habitualmente ejercida : 

Considerando que los años de abnegado trabajO y méritos 
contra1dos son factores que justifican la excepción a la norma 
general y que su ingreso en la Orden de la Medalla del Trabaja 
se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 2'1 de septiembre de 1960 
Este Ministerio ha acordado conceder a don Cristóbal Robles 

Martínez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de Plata. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 30 de septiembre de 1967. 

ROMBO GORRLA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que 
se concede la medalla «Al M érito en el Trabajo», 
en la categoría de Plata, a don Eulogio Uribarri 
León. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de TrabajO de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don EuJogio Uribarri León; y 

Resultando que el Consejo de AdministraCIón, asi como la 
Dirección y Empleadas de la Compañía «La Unión y el Fénix 
Español», han solicitado de este Ministerio la concesión de la 
expresada condecoración a favor del señor Uribarri León en con
sideración a los cincuenta años de servicios ininterrumpidos 
prestados por el propuesto desde su ingreso en calidad de me
r~torio,. siendo de destacar su constante afán de superación, gra
CIas al cual alcanzó la categoría de Subdirector y posteriormente 
fué nombrado Apoderado ' por últ imo destinado a Port ugal 
como representante de la Compañía en la Central de Lisboa. 
aa-editando en todo instant.: gran laboriosidad y ejemplaridad 
en el cumplimiento de sus deberes; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición dedUcida ; 

Considerando que procedE' acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Uribarri León las 
circunstancias prevenidas en los articulos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960 en cuanto se han 
justificado más de cincuent>l años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de 
una profesión útil habitualmente ejercida: . 

Considerando que los años de abnegado trabajo y méritos 
contraídos son factores que justifican la excepción a la norma 
general y que su ingreso en la Orden de la Medalla del Trabajo 
se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido RegIamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Eulo
gio Uribarri León la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. 1. 
Madrid, 30 de septiembre de 1967. 

ROMEO GORRIA 

TImo. Sr. Subsecretario de este Depa·rtamento. 

0IlDEN de 11 de. 0!Jtubre de 1967 por la que se 
dtspone el cumpltmtento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Caja de Ahorros 
Provincial de GuipÚzcoa». 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución firme en 9 de febrero 
de 1967, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Depart'amento por «Caja de Ahorros ¡Provincial de Gui
púzcoa», 

Este Mjmsterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
cHada sentencia en sus prop~os términos, cuyo fallo dice 10 
que sigue: 

«Fallamos: Que con deses·timáción del recurso in·terpuesto por 
«Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa» contra la Resolución 
de la Dirección General de ¡Previsión dictada en trein·ta de junio 
de mil novecientos sesenta y cuatro, sobre a;cta de liquidación 
levantada por la Inspección de Tra.bajo de San Sebastián en 
veinticuatro de febrero de mil nOlVecientos sesenta y cuatro, de
bemos declarar como declaramos dicha Resolución dictada con 
aneglo a derecho y, por lo tanto, válida y subsistente. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
latiVa», lo pronunciamos, ma;ndamos y firmamos.-José Arias.
Juan BecerriL-Pedro Fernández.-Luis Bermúdez.-José Samuel 
Roberes.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I 
M!!Jdrid, 13 de octubre de 1967. - P. D., el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Blass. S. A. Ti
pográfica». 

Imo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 9 de junio 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Blass, S. A., TipogI"áfica», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la cit;l!da sentencia en sus propios términos, cuyo fallo 'dice no 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimarn.os el re
curso contencioso-administr·ativo interpuesto a nombre de «BJass, 
Socieda.d Anónima Tipográfica», contra la Resolución de ¡a Di
rección General de Previsión de veintisiete de mMZQ de mil no
vecientos sesenta y cinco, que no dió lugar a alzada de acuerdo 
de la DelegaCión Provinciail de Trabajo ce Madrid del ocho de 
febrero anterior, el cual aprObó el a.ota de liqUidación unificada 
de que se hizo mérito levantada por la InspecCión de 'I1rabajo 
de esta capital a la mentada Empresa por falta de cotización 
a Mutualismo Laboral e importe de ciento veintiuna mil ocho
cientas nueve pesetas con treinta y siete céntimos, declara.mos 
que aquella resolución recurrida es confarme a derecho en su 
decisión, pOr lo que la declaramos válida y subststente y absOil
vemos de la demanda a la Administración pública; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficiail del Estado» e insertará en la «,Colección Legisla,.. 
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Arias.
Juan Becenil.-Pedro Fernández.-Luis Bermúdez.-José Samuel 
Roberes. Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. . 
Madrid, 17 de octubre de 1967.-P. D ., el Secretario general 

Técnico, A. Santos 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN .de 20 de octubre de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-aami.nistrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Bernardino Es
canciano Prieto. 

Ilmo Sr. : Habiendo recaido resolución firme en 28 de junio 
de 19611 en el recurSo contencioso-a<lministrativo interpuesto 
contra este Departamento por don . Bernardino Esoanciano 
Prieto, 

Est e Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fa.llo dke lo 
que sigue: . 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Bern ardino Escanciano Prieto contra la Resolución de ~a Direc
ción General de Plrevisión de -treinta de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, confirmatoria de liquidación por falta 


